	
  

	  

CONCURSO PÚBLICO PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES DE VOCALES SUPERIORES, JUECES ESPECIALIZADOS Y MIXTOS, JUECES DE PAZ LETRADOS Y FISCALES SUPERIORES, FISCALES ADJUNTOS SUPERIORES, FISCALES PROVINCIALES Y FISCALES ADJUNTOS PROVINCIALES 


El Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura, en su sesión de fecha 26 de junio del presente año, en aplicación de la Quinta Disposición Complementaria y Final del Reglamento de Concursos; y, atendiendo a que la Convocatoria N° 002-2008-CNM Región Costa Central comprende dentro de las plazas vacantes las del Distrito Judicial de Huaura en donde se viene implementando la aplicación del Nuevo Código Procesal Penal (2004). Acordó: 

Comprender dentro de los alcances del artículo 37° Rubro G. Experiencia Profesional, ítem 2. Desempeño Profesional, numeral 2.1 del Reglamento de Concursos para la Selección y Nombramiento de Jueces y Fiscales, la presentación por los señores Fiscales de las disposiciones y/o requerimientos y demás pertinentes, de ser el caso acompañados de los medios técnicos que lo sustenten en aplicación del Nuevo Código Procesal Penal (2004). 




CONVOCATORIA Nº 002-2008-CNM
REGIÓN COSTA CENTRAL 

Fuente: http://www.cnm.gob.pe/cnm/index.php?option=com_content&task=view&id=345&Itemid=67
